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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

111 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS LOS PINARES

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de Presidencia, de fecha 27 de diciembre de 2022, se han aprobado las ba-
ses generales, bases específicas y convocatoria de los procesos selectivos incluidos dentro del
proceso extraordinario de estabilización del empleo temporal de la Mancomunidad Intermu-
nicipal de Servicios Los Pinares, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre conforme dispone la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgen-
tes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, mediante el procedimiento ex-
cepcional de estabilización de empleo temporal por el sistema de concurso de méritos, con-
forme a la oferta de empleo público aprobada (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 124, de 26 de mayo de 2022).

Las bases íntegras se encuentran expuestas en el tablón de anuncios y en la sede elec-
trónica de la Mancomunidad:

— https://mancomunidadintermunicipalservicioslospinares.sedelectronica.es/info.0
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día si-

guiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer al-

ternativamente recurso de reposición potestativo ante la presidencia, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la presente publicación, de conformidad con los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo, ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente publica-
ción, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestati-
vo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto ex-
presamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que se pueda interponer cualquier otro recurso que se pudiera estimar más conveniente.

En San Martín de Valdeiglesias, a 28 de diciembre de 2022.—La presidenta, Ana Belén
Barbero Martín.
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